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CORREO ELECTRONICO    
 infoext@oue.barcelona.map.es 

 
 

 

Av. Marquès de l’Argentera, 4 
08003 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 482 05 44 
FAX. INFORMACIÓN: 93 482 05 42 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR EN SOLICITUD DE 
PERMISO DE RESIDENCIA TEMPORAL  

POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR: 
 

1.- Solicitud (impreso oficial gratuito, Ex-1), debidamente cumplimentado. 
 
2.- Original y fotocopia del pasaporte o documento válido para la entrada en España, en vigor. 
 
3.- Original y fotocopia del visado consular de residencia en vigor, debe ser necesariamente de la serie “D”, y 
con el código correspondiente al tipo de solicitud que se formula. 
 
4.- Tres fotografías recientes (originales/no fotocopias) tamaño carnet, en posición de frente, en color, sobre 
fondo blanco. 
 
5.- Original y fotocopia de la acreditación del vínculo de parentesco existente entre el solicitante y el 
reagrupante. 
 
6.- Original y fotocopia del Permiso de Residencia o del Permiso de Residencia y Trabajo del que dispone en 
España el reagrupante 
 
7.- Original y fotocopia del resguardo de renovación del Permiso de Residencia o de Trabajo y Residencia, del 
reagrupante, si estuviera en trámite la renovación del mismo. 
 
8.- Original y fotocopia del certificado de antecedentes penales, expedido por las autoridades del país de 
origen o procedencia, si el solicitante es mayor de edad penal. 
       
9.- Original de certificado médico, expedido por las autoridades sanitarias de su país de origen o procedencia, 
acreditativo de no padecer ninguna de las enfermedades cuarentenables contempladas en el Reglamento 
Sanitario Internacional. 

 

 
 

 

Para la realización de este trámite no se dan citas. Las solicitudes se 
presentarán, cualquier día laborable, de lunes a viernes, de 9 a 18 horas, 
ininterrumpidamente, en Puerta 1, Av. Marquès de l’Argentera, 4, 
BARCELONA.  
 

 
 

NOTA:  

••  Como certificados de antecedentes penales y sanitarios podrán incorporarse, para la tramitación del Permiso de 
Residencia, los mismos originales presentados para la tramitación del visado.  

••  Los documentos en idiomas extranjeros se presentarán acompañados de la correspondiente traducción oficial al 
castellano o catalán. 


